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El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

señor Delégado de Hacienda de Salamanca, o funcionario en
quien delegue. para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento. de la 'correspondiente, escritura.

Así lo dü;pongo por el presenté. Decreto. dado en San Sebas
tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mi'nistro de Hacienda,

ALBERTO MONREALLUQUE

DECRETO 2731/1972, da 15 da septiembre, por el que
se acepta, la donación al Estado por la excelentt
stina Diputación Proyinclal,de Albacete 'de un in·
mueblf fU, ,10.000 metros cuadrados. radicado en
Albacete. con desUno ala construcción de un Ins
tituto Nacional de, Bachillerato )1 Secctones Filiales.

Por 'la 'excelentísima Diputación, ProvinCial de Albacete ha
sido oJréciQ.o al Estado un inmueble de una extensión superficial
de· diez niil metros cuadrados, sito-el. Albacete, con destinO a la
construcci6n de un Instituto de Bachillerato y Secciones Fi
liales.

Por el Mirílsterio de Ed.ucacióh y Glenda se considera de -in-
terés la referida construcción. '- .

A propuesta del M1riiBtrQ' de Hacien<i8Y previa deliberación
del Consejo de' Ministrasen sureuni6n del día quince de sep-
tiembre de mil novecientos setenta, y dos," '

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
arUculo 'veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la, do
;naci6n al Estado por la exce~entísim8 Diputación Provincial de
Albacete de una parcela de terreno de"dtez. mil metros cuadrados
de' superficie, a segregar de la finca destinada a antigua Gran
ja Escuela. sita en el término municipal de Albacete, que linda:
Al Sur, con el Canal de MaríaCristina¡al Oeste, Norte y Este,
con finca de la qué se segrega.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la 'Propiedad
al tomo,J:uatrocientos noventa y cuatro. foHociento veintisiete,
finca veintiocho mil ochocientos noventa _y dos, inscripción pri
-mera.

La finca objeto de denominación se destinará a la construc
ción de un Instituto Nacional de Bachillerato y Secciones Fi
liales.

.A,rtículo segundo.-...El inmueble mencionado deberA in"corpo~ ,
rarsa ai 'InTep:tsno 'Genqral de Bienes del Estado, una vez'
inscrito a- su ~onibre .en el Registro de la Propiedad, para su
ultarior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
Y,Ciencia para lQs servicios de 'Insti,tuto Nacional de Bac~illerato
y Secciones Filiales, dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplb:se de conformidad
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo iercéro.-Por el Ministe:rio de ·Hacienda. a través'
de la Djrección"G~eral del Patrimonio dél Estado; se· llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad. de. cuanto
se disp'on~ ell el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Albacete, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga

, miento de. la correspondiente escritura. '

Así lo dispongo por el presente .Decreto, dado en San Sebas
tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y ·dos..

FRANCISCO FRl'.NCO
El Ministro de Hacienda,

ALBEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2722/1972, de 15 da septiembre, por el q"ue
se acepta la. donación al Estado por la excelentí~

s-imaDiputación Provincud de Ruslva de un tn~
mueble de 80,000 metros cuadrados. radicado en el
'termino municipal de Palos de la Frontera (HueZ
Ya), con destina a la. constru¡:::ción de un l"."tituto
Politécnico de Grado Meato.

Por laexcelentisilna Diputación· Provincial de Huelva ha sido
ofrecido al Estatlo uh· inmueble de ulla extensión superfieial de
ochenta mil metros cuadrados, sito en término municipal de Pa
los de la Frontera.· con destino a la construcció:q de un· ItlBtituto
PolitécI\1code Grado Medio. . .

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de m
térés la referida consirucci6n.

A .propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de ~p

tiembre-·de ·~i1novecientos setenta y dQS,

DISPONGO,

Ar.ticufo primero.~De conformidad c.on l.o,eÜ~Pliesto en.eI ar~
,UculovelntiG\latro ',de la Ley, del 'Patrimonj:o se acepta la dQna·
ción al. Estado por la exc$nttsimaDiputat!ón· Pr:Qvincial 'de
Huelva de un inmueble sito en el término municipal de Palos

de la Fronter8'·(Huelval, que linda: !J. Nórte,con finca matriz
de-la que s9_,segrega; al Sur. con Marismas del Estero Domingo
Rubio, finca matriz de cOleas y Maderas, S. A._, -hoy propiedad
del Ayuntamiento de Huelva,que tiene cedida. al Ministerio de
Educación y Ciencia; ,Oeste, finca matriz y propiedades de la
Caja Provincial de Ahorros y Monte de Piedad de Huelva y del
Colegio «Cardenal Stúñiga-, '~

El inmueble objeto de donación. sito en el paraje denominado
«La Rábida-, con una-sup$'ficie de ochentam11 metros cuadra6

dos. y se segrega.n\de: la,:,finca-número dos miltrescieat08, ciu~
cuenta y cinco. tnacrita al folio ciento treinta y tres, tomo
quinientos uno del.archivo."Ubro treinta y dos.

El inmueble dol1aclo-; se destmlÚ'á ala construcción de un lna·
tituto Politécnico de, Grado Medio.

Artículo segundo.-El intmieblemencionado deberá incorpo
rars€' al Inventario Gener,tt.l' dEt Bienes 4el Estado, una vez
inscrito a su nombre en el, RegIstro de la Propiedad. -para su

'ulteriQr afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa·
ción y Ciencia para los servicios de Instituto Politécnico de Gra-'
do Medio. dependientes de este último Departamento. La finar·
lidad. de la dimacióhhabrá de cumplirse de confórmidad can lo
dispuesto en la vigente .legislación de Régimen Local. '

Artículo tercero.-Por el ,Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
.8 ·cabo los' trámites necesarios para 'la efectividad ,de 'cuanto
se dispone en el presente Decreto,. autor!zándQ6e ,al ilustrísimo
señor Delegado_ de Hacienda de Huelva, O funcionario en quien
delegue. para' que- en nombre del Estada concurra en. el otor·
gamiento de ~a correspon~iente-'escritura.•

Así 10 dispongo por el presente Pecreto,' dado en San Sebas·
tian a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Miziistro de Hacienda.

4LBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2723/1972. d.e 15 desaptiembre, por el que
se acepta la donación al Estádo por. la -exeelenit
sima Diputación, Provincial de· VizcayadB un edi
ficio de 2:295,58 metro, cuad-tadoB. radicado en
Bilbao. con d6stiiroa Escuela Profesional de Co~
mercto

Por la excelentísima Diputación Provincial de Vizcaya ha sido
ofrecido al Estado un inmu6ble de una extensión superficial de
dos mil doscientos noventa y cincó coma cincuenta y seis me';'
tros, cuadrados, sito en Bilbao. cbn destino EL Escuela Profesional
de Comercio. 1 , '

Por el Ministerjo de Educación y Ciencia se considera de in~
terés recibir dicha donación.

A propuesta del··Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de sep~
tiembre de mil novecientos setenta y dos;

DISPONGO,

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
aFtículo veinticuatro de ila Ley del Patrimonio ~ accpta la do.'
nación al· EStado' por, la excelentísima _-Diputación' Provincial. de
Vizcaya del edificio ocupado -en la ,actualidad por la Escuela
Profesional de C.mercio de Bilbao y el terreno sobre el que se
alza. de dos mil doscientos noventa. y cinco coma cincuenta y seis
metros cuadrados. sito'en el Municipio de Bilbao. que linda: Al
None. con ef patio de recz;eo del ~nstituto masculino; por el
Sur'. con la calle cie Elcano;por elEstecon'la calI;e deAla~
meda de Urquijo, ,y 'por el Ce.te, ron la cahe de ·Licenclado.PO~.

El inmueble ,objeto de' donación se segregará del inscrIto en
el ltegistro de la Prl;)ptedad al folio' ~iento veiIJtiuho.· ciento-'vein~
tidós. tomo setecientos sesenta l' siete:' del ·srchivo-'tlosci'entos
veinte de Bilbao. finc;a' número seis mil cincuenta y siete, ins-
cripción.-cuarta: ~

El inmueble objeto de donación se destinará a Escuela .Pro-
fesiotlal.de Comercio. ,

Ártfculosegundo.-El inmueble mencionado debera incorpo~
rarse al Inventario ,General de Bienes del Estado, una vez

. inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Mniisterio de Hacienda. al de Educ8~
ctón y Ciencia para 108 servicios de Escuela Profesional de Co..
mercio; dependientes de este último Departamento. La finaHd~
ele la donación habrá de' cumplirse -de conformidad con lo dlS
PUf.'sto en la vigente legislación de Régimel1 Local.

Artículo ~ercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a, través
de la D~recciÓn General del Patrimonio qel Estado, se llevarán
a cabo 106 trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el' prese~,teDecreto-.,autdrizándo~ al. ilustrísi~o
señor Delegado de Hacienda de Vizcaya, o f\lIlClonano en,qulen
delegue, para. gue en no~re del Estadoconcurrf;l. en el otorga·
~ento de la Wrrespondiente escritura. •

Así lo dispongo por el· presente Decreto, dado en San Sebas~
tiáU a quince "de septi~mbrede mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO


